
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto 2331 

Proceso 
VERBAL -  RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Demandante 

CENTRO DE CONCILIACIÓN CORPORACIÓN 

DE SERVICIOS – INTEGRALES PARA EL 

DESARROLLO HUMANO “CORPORATIVOS” 

Demandado 

EDIFICIO CENTRO COLOMBIA OFICINAS 

INMUNOPAT S.A.S 

DIEGO IVÁN DÍAZ MONDRAGÓN 

Radicado  05 001 40 03 001 2022 00432 00 

Decisión REQUIERE  

 

Se incorpora la póliza aportada (archivo PDF 04) y, en consecuencia, de 

conformidad con el literal a, numeral 1 del artículo 590 del Código General del 

Proceso, se decreta la inscripción de la demanda en la Matrícula Mercantil N° 

21-384365-12 de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, 

correspondiente al establecimiento de comercio denominado INMUNOPAT 

S.A.S, propiedad de la sociedad demandada. EXPÍDASE el oficio. 

 

Se anexa al plenario la constancia de entrega de AVISO JUDICIAL, misma que 

no podrá ser tenida en cuenta en el entendido que de manera previa debía 

intentarse la remisión de la citación para diligencia de notificación personal, de 

conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso; y en lo que 

atañe a la remisión de la notificación personal remitida de conformidad con la 

Ley 2213 de 2022, no puede dársele validez a la misma, toda vez que, no 

permiten la visualización de archivos adjuntos. 

 

Finalmente, se incorpora el memorial de contestación aportado por el Doctor 

JUAN JOSÉ PATIÑO BAENA identificado con la tarjeta profesional N° 389.910 



del Consejo Superior de la Judicatura, y por tanto, se reconoce personería a 

dicho profesional para actuar en el presente tramite en favor de INMUNOPAT 

S.A.S. mas no para representar los intereses de DIEGO IVÁN DÍAZ 

MONDRAGÓN, teniendo en cuenta que el poder allegado actúa como 

representante legal de aquella sociedad y no en las demás calidades en las 

que fue demandado.  

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 301 del Código 

General del Proceso, se tendrá por notificada por conducta concluyente a la 

parte demandada a partir de la notificación por estado del presente auto, quien 

además contará con el termino dispuesto en el artículo 91 ibídem. Se advierte 

que puede acceder al expediente a través del siguiente link: 

05001400300120220043200  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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